
SUBSE LTURA 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA No 11, DE 
2009, QUE ADJUDICO EL SERVICIO DE SALA 
CUNA Y JARDIN INFANTIL, MEDIANTE TRATO 
DIRECTO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y EMPRESAS QUE SERALA. 

SANTIAGO, 2 8 SET- 2''9 

RES. EXENTA No 3 4 9 NISTO: el memorándum 
No 376, de 2009, del Jefe de la División Administrativa de la 
Subsecretaria de Agricultura; la resolución exenta No 1 1, de 
2009, del Ministerio de Agricultura; la ley No 19.886; el DS 
No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; el DFL No 294, 
de 1960, del Ministerio de Hacienda, orgánico del Ministerio 
de Agricultura y la resolución No 1.600, de 2008, de la Con- 
traloría General de la República. 

C O N S I D E R A N D O :  

Que por resolución exenta NO1 1, de 
2009, del Ministerio de Agricultura, se adjudicó, mediante 
trato directo el servicio de sala cuna y jardín infantil con las 
empresas Sociedad Educacional Loncurahue Ltda., Sala 
Cuna y Jardín lnfantil Cuculina Ltda., Sala Cuna y Jardin 
lnfantil Arlequin, Sala Cuna y Jardín lnfantil Nidito y Sala 
Cuna y Jardin lnfantil Tía Sarita con la Subsecretaría de 
Agricultura. 

Que es necesario modificar dicha 
resolución exenta por cuanto la funcionaria Eileen 
Rebolledo solicita suspender el beneficio de Sala Cuna y 
Jardín lnfantil Cuculina Ltda. y contratar este beneficio con 
el Jardin lnfantil y Sala Cuna Semillitas. 

R E S U E L V O :  

1.- Modificase la resolución exenta No 
11, de 2009, del Ministerio de Agricultura, como se senala 
a continuación: 

Elimínese el establecimiento Sala cuna y Jardín lnfantil 
Cuculina Ltda., respecto de la menor Aixa León Rebolledo, 
y en su lugar se establece el beneficio con Jardín lnfantil y 
Sala Cuna Semillitas, a la funcionaria Eileen Rebolledo, 
para la menor Aixa León Rebolledo, de la Región 
Metropolitana, con un pago mensual de $76.700.-(setenta 
y seis mil setecientos pesos) mensuales. 



2.- En todo lo no modificado, se mantiene vi- 
gente la resolución exenta No 11, de 2009, del Ministerio de Agricultura. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE 

REINALDO RUlZ VALDES 
SUBSECRETARIO DE AGRICULTU 


